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1. OBJETO 

Esta norma establece las dimensiones mínimas y las características de diseño  que deben cumplir las 
vías de circulación peatonal, tanto públicas como privadas en exteriores. 
 
 

2. REFERENCIAS NORMATIVAS 

Los siguientes documentos, en su totalidad o en parte, son referidos en este documento y son 
indispensables para su aplicación. Para referencias fechadas, solamente aplica la edición citada. 
Para referencias sin fecha, aplica la última edición del documento de referencia (incluyendo cualquier 
enmienda). 
 
NTE INEN 2244, Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Agarraderas, bordillos y 
pasamanos 
 
NTE INEN 2245, Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Rampas fijas 
 
NTE INEN 2246, Accesibilidad de las personas al medio físico. Cruces peatonales a nivel y a desnivel 
 
NTE INEN 2496, Tapas para uso en pozos y redes subterráneas. Rejillas de alcantarillado. Requisitos 
e inspección 
 
NTE INEN 2854, Accesibilidad de las personas al medio físico. Señalización para personas con 
discapacidad visual en espacios urbanos y en edificios con acceso al público. Señalización en pisos y 
planos apticos 
 
NTE INEN 2855, Accesibilidad de las personas al medio físico. Vados y rebajes de cordón 
 
NTE INEN 2239, Accesibilidad de  las personas al medio físico. Señalización.  
 

 
3. DEFINICIONES 

 
Para efectos de esta norma, se adopta las siguientes definiciones: 
  
3.1 Vías de circulación peatonal. Recorridos tales como: aceras, senderos, andenes, caminerías,  
cruces, y  cualquier otro tipo de superficie de dominio público que cumplen con ciertas características 
y que están destinados al tránsito de peatones, no aplicables a circulaciones interiores. 
 
3.2 Aristas. Línea que resulta de la intersección de dos superficies, considerada por la parte exterior 
del ángulo que forman.  
 
 

4. REQUISITOS  
 
4.1 Dimensiones 
 
Las  vías de circulación peatonal deben tener un ancho mínimo, sin obstáculos, de 900 mm para 
circulación de una sola persona.  Se recomienda la aplicación de un dimensionamiento de 1 200 mm 
para facilitar los desplazamientos sin problemas a todos los usuarios. 
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Para el caso de circulación simultánea de una silla de ruedas, una persona con andador, un coche de 
bebé,  un coche  liviano  de  transporte  de  objetos,  de  una  persona  a  pie,  el  ancho  debe  ser  de 
1 500 mm. 
 
Cuando se prevé la circulación simultánea, en distinto sentido, de dos sillas de ruedas, dos personas 
con andador, dos coches de bebé, dos coches livianos de transporte de objetos o sus combinaciones, el 
ancho mínimo, sin obstáculos, debe ser de 1 800 mm. 
 
En el caso de que las vías tengan giros, se recomienda que los anchos mínimos sean constantes en 
toda la trayectoria del recorrido. 
 
Cuando el diseño de la vía incorpore giros con quiebre angular, estos deben diseñarse de tal manera 
que pueda inscribirse en ellos un círculo de 1 200 mm de diámetro.  

 
FIGURA 1 

 

  
 
Se recomienda que las aristas  de estos cambios de dirección sean redondeadas para ofrecer mayor 
comodidad y seguridad a los usuarios.  
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Las vías de circulación peatonal deben estar libres de obstáculos en todo su ancho mínimo y desde el 
piso hasta un plano paralelo ubicado a una altura mínima de 2 200 mm. Dentro de ese espacio no se 
pueden colocar elementos que lo invadan (por ejemplo: luminarias, rótulos, mobiliario, entre otros). 
Ver figura 2. 
 
 

FIGURA 2 
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                INCORRECTO                                                                                      CORRECTO                         
 

 
 
Debe anunciarse la presencia de objetos que se encuentren ubicados fuera del ancho mínimo en las 
siguientes condiciones: 
 
a) entre 800 mm y 2 200 mm de altura, 
 
b) separado más de 150 mm de un plano lateral. 
 
El indicio de la presencia de los objetos que se encuentran en las condiciones establecidas, se debe 
hacer de manera que pueda ser detectado por intermedio del bastón largo utilizado por personas con 
discapacidad visual y con contraste de colores. 
 
El indicio debe estar constituido por un elemento detectable que cubra toda la zona de influencia del 
objeto, delimitada entre dos planos: 
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- el vertical ubicado entre 100 mm y 800 mm de altura del piso tanto en exteriores como interiores. 

Ver figura 3. 
 
- el horizontal ubicado 1 000 mm antes y después del objeto, tanto en exteriores como interiores. 

Ver figura 3. 
 
 

FIGURA 3 
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La pendiente longitudinal de las circulaciones será máxima del 2 %. Para los casos en que supere 
dicha pendiente, se debe tener en cuenta lo indicado en NTE INEN 2245. 
 
El diseño de las vías de circulación peatonal debe cumplir con una pendiente transversal máxima del 
2 %. 
 
La diferencia del nivel entre la vía de circulación peatonal y la calzada no debe superar 100 mm de 
altura.  
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4.2 Requisitos complementarios 
 
Las vías de circulación peatonal deben diferenciarse claramente de las vías de circulación vehicular, 
inclusive en aquellos casos de superposición vehicular y peatonal, por medio de señalización 
adecuada. Ver NTE INEN 2239. 
 
Cuando existan tramos continuos de senderos y caminerías con un ancho menor  a 1 800 mm, se 
incorporaran zonas de descanso separadas entre 45 m y 60 m.  
 
Los pavimentos de las vías de circulación peatonal deben ser firmes, antideslizantes y uniformes en 
toda su superficie. Se debe evitar la presencia de piezas sueltas, tanto en la constitución del 
pavimento como por falla estructural del mismo, así como por falta de mantenimiento. 
 
En el caso de que  en el piso se tenga previsto colocar rejillas, tapas de registro, entre otros, deben 
estar rasantes con el nivel del pavimento, y cumplir con los requisitos establecidos en NTE INEN 
2496, y en el caso de las rejillas, las dimensiones de los intervalos de los barrotes deben ser de, 
máximo, 13 mm uniformemente repartidos. 
 
En todas las esquinas o cruces peatonales donde existan desniveles entre la vía de circulación  y  la  
calzada,  estos se  deben  salvar mediante rampas,  de  acuerdo  con  lo  indicado  en NTE INEN 
2245. Los espacios próximos-adyacentes a las rampas no deberán ser utilizados para colocación de 
equipamiento como kioscos y casetas, excepto señales de tránsito y postes de semáforos. Ver figura 
4. 
 

 
FIGURA 4 
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Para advertir a las personas con discapacidad visual de la presencia de cualquier obstáculo, desnivel 
o peligro en la vía pública, así como en todos los frentes de cruces peatonales, semáforos accesos a 
rampas, escaleras y paradas de autobuses, se debe señalar en el piso esa presencia por medio de 
un cambio de textura en una franja de 1 000 mm de ancho; construida con materiales cuya textura no 
provoque acumulación de agua. Ver figura 5. 

 
 

FIGURA 5 
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Se recomienda colocar franjas táctiles (acanaladas) en el pavimento, paralelas a las construcciones, 
con el fin de indicar recorridos de circulación a las personas con discapacidad visual. Ver figura 6. 
 

 
FIGURA 6 
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ANEXO A 
 

FIGURAS COMPLEMENTARIAS 
 

FIGURA A.1 
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FIGURA A.2 
 

Espacios internos 
 

 
 

FIGURA A.3 
 

Espacios exteriores 
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FIGURA A.4 

 
 

              
 
 
 
 
 

FIGURA A.5 
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FIGURA A.6 
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